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RESPUESTA A LA SOLICITUD DE PERMISO POR EXÁMENES Y DEMÁS PRUEBAS DEFINITIVAS DE APTITUD 

O PARA EL CUMPLIMIENTO DE DEBERES INEXCUSABLES DE CARÁCTER PÚBLICO O PERSONAL

Vista , para ausentarse del Centro el día 
 de 

 

de , por motivo de por motivo de: (marcar lo que proceda)

 Un deber inexcusable de carácter público o personal

 Asistencia a exámenes finales y demás pruebas de aptitud y evaluación en centros 
oficiales, y de acuerdo con las referencias legales:

•Art. 75.1.d del D.L. 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

•Art. 11.d. del D. 27/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la jornada y horario de 
trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal funcionario al servicio de la 
Administración Regional.

•Art. 48.1.d. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BOE 12/04/2007)

INFORMO

Que  cumplido las condiciones según normativa, le  el 
permiso solicitado.

Observaciones: 

Fortuna,  de  de 

Fdo.: José Manuel Martínez Gil
Director
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